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O) Presupuesto Detallado: El documento que contenga un desglose detallado l:_. .... las �,�iv_�j' ._. 
obras que deban efectuarse en un Contrato de precio unitario, especificando '-hN� r.,"" · 3,�S' <2·'.'
cantidad para cada partida y el precio unitario correspondiente, ·.�1

-....:.?
:::'.�¡::r"t ·· 

P) Representante del Supervisor: Cualquier persona física o jurídica designada como
tal con arreglo al Contrato por el Supervisor, y con poderes para representar al Supervisor
en el cumplimiento de las funciones que le son propias y en el ejercicio de las facultades
o derechos que le hayan sido atribuidos. En consecuencia, cuando las funciones y
facultades del Supervisor se hayan delegado en su representante, toda referencia que se
haga al primero se entenderá hecha al segundo.

Q) Sub-Contratista: Persona natural o jurídica, o asociación de estas, la cual celebra
Contrato directamente con EL CONTRATISTA, para el suministro de bienes y/ o servicios
para la ejecución de la obra,

R) Supervisor: Persona natural o jurídica de Derecho Público, competente, designada
por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, responsable de dirigir o supervisar
la ejecución de acuerdo con el diseño, planos, presupuesto y Especificaciones Técnicas y
de construcción del Contrato de Obras que se anexan al mismo, y en quien el Ministerio
de Obras Públicas y Comunicaciones, puede delegar derechos y/ o poderes con arreglo al
Contrato.
S) Especificaciones Técnicas: Condiciones exigidas por el Ministerio de Obras Públicas
y Comunicaciones, para la realización de las Obras.

ARTÍCULO 2.- DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO 

Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presente Contrato, y 
EL CONTRATISTA reconoce cada uno de estos como parte intrínseca del mismo: 

a) El Contrato propiamente dicho
b) Pliegos de Condiciones Específicas
c) Especificaciones Técnicas y de Construcción
d) Diseños Estructurales
e) Presupuesto
f) Planes de Manejo Ambiental
g) Cronograma de Ejecución de Obras
h) Garantías.
i) Acta de adjudicación 

ARTÍCULO 3.- OBJETO DEL CONTRATO 

EL CONTRATISTA se compromete a ejecutar con todas las garantías de hecho y de 
derecho, de acuerdo con los planos, presupuesto y Especificaciones Técnicas, términos 
de referencia y los demás anexos que forman parte integral del presente Contrato, La 

obra que se describe a continuación: 
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